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Asistentes  

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía 
Presidente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. Juan Manuel García Tenías 
Auditora de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventora Suplente  

D. Carlos González Martínez 
Director UTCE 
Vocal 

D. Francisco J. Asensio Linés. 
Ingeniero Técnico UTCE 
Vocal suplente 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal. 

Dª. Mª Teresa Longás Tejero 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 9,45 horas del día 8 de septiembre de 
2021, se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto para la 
contratación de “Suministro de GLP (Gas propano) en 
edificio Tozal de Guara de la Escuela Politécnica Superior 
de Huesca”, al objeto de efectuar apertura de los sobres 
electrónicos que contienen las proposiciones relativas a 
los criterios evaluables mediante fórmula, asistiendo a la 
misma las personas al margen relacionadas. 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326 
LCSP. 

Reunidos en segunda sesión los miembros de la Mesa de Contratación, D. Carlos González Martínez, 
Vocal, D. Francisco J. Asensio Linés, Vocal suplente y Dª. Laura Solanas Soria, Vocal, manifiestan, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética Públicas y dado que no 
asistieron a la sesión anterior en la cual lo manifestaron el resto, que no concurre en ellos ningún conflicto de 
interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, y que se 
comprometen a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier potencial 
conflicto de intereses que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o en la fase 
de ejecución.  

A continuación, se realiza el acto de apertura de los sobres electrónicos que contienen la proposición 
relativa a los criterios cuantificables mediante fórmula de los licitadores presentados a la licitación, el cual no es 
público por emplearse en la licitación medios electrónicos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 157.4 
LCSP. A la vista del documento de solicitud de apertura de sobre electrónico generado por la aplicación de 
licitación pública electrónica “PLYCA” que utiliza la Universidad de Zaragoza como herramienta de licitación 
electrónica, la Secretaria y la Presidente de la Mesa proceden, en ese orden, con sus firmas electrónicas, a 
liberar las claves privadas para poder efectuar la apertura de los citados sobres electrónicos. 

La Secretaria procede a la lectura de la oferta económica presentada por el único licitador al 
procedimiento, por ser un procedimiento con un único criterio de adjudicación (precio):  

El resultado de la apertura es el siguiente: 

REPSOL BUTANO SA: 
- Oferta económica: DIF ofertado= -19,1 céntimos de euro por kilogramo, IVA excluido. (Valor del 

término diferencial DIF a aplicar, en más o en menos, sobre el precio TV, término variable, GLP 
canalizado a usuarios finales publicado en la Resolución de la Dirección General de Política 
Energética y Minas vigente, correspondiente al momento de descarga del combustible). 
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Seguidamente, al ir a examinar la documentación técnica de la única oferta presentada, se observa que 
el licitador no ha aportado la documentación de cumplimiento de prescripciones técnicas, pero teniendo en cuenta 
que, según el artículo 139.1 LCSP, la presentación de proposiciones supone la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad alguna, ha de entenderse 
que dicho licitador las cumple, por lo que la Mesa acuerda aceptar su proposición. 

A continuación, se procede a evaluar y clasificar la proposición presentada por REPSOL BUTANO SA. 
conforme a los criterios cuantificables mediante fórmulas establecidos en el apartado J del Cuadro-Resumen del 
pliego de cláusulas administrativas particulares que rige la presente contratación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 146.2.b) LCSP, resultado de aplicar las fórmulas de asignación de puntos establecidas en el citado 
pliego. 

A la vista del resultado de esta valoración, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de 
Contratación la propuesta de adjudicación, tal y como establece el artículo 326.2 d) LCSP, a favor de REPSOL 
BUTANO SA, por ser el único licitador que ha presentado proposición al procedimiento y por cumplir ésta con lo 
requerido en los pliegos que lo rigen. 

 

La Presidente levanta la sesión a las 10,15 horas y, para constancia de lo actuado, se extiende la 
presente acta. 
 

 

 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 
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